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PRECIO DE INSERCION
Loa EdictOB y AnunolOB de 

particulares y oficíalos qu« 
sean de pago, satisfarán a ra. 
zún de DOS peííeitas por LINEA 
ge tasarán a razón de CIN* 
CUENTA ctms. por PALABRA, 
y lo» que sean de previo pego, 
cualquiera que sea si origen 
del Edicto.
Lo» Interesados acredlterán an. 
tee de la publicación y por me. 
dio de la eorreepondleoVi carta 
die pago, haber satifelecho eu 
importe en le Deposlitaria de 
Fondo» ProvlnCialee, adn cuyo 
pelqulelito no se Inflertarân.

S» suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
eofcro de la euscrlpelón es adelantado ; por tanto sólo se atenderán las suecrlp. 
Otones que vayan acempafiadee de ►vU Importe deblieludo hacerlo los die fuera 
da la capital por medio de libranza del TOíOro Giro Postal o letra de íácU cobro

Las leyes obligarán en la Penininla, Islas adyacentes, Canarias, y Urritorloí» 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a lo» veinte días d< su promulga, 
ción si en ellas no ee dJspusiesie otra cosa. Se entiende hecha la promulgac .ój 
el día en que termina la inserción de a Ley en el cBoletín Oficial del Estado».
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Delegación de Hacienda
AdmóQ. de PropiEdades y Contri

bución Territorial
CIRCULAR

‘Dando normas pana la. firmación 
de los dole u men tos cobra torios de 
la Contribución Territorial sobre 
la Riqueza Rústica Calastrada pa
ra el año 1955.

Los Padrones de la Contribu
ción Territorial Rústica Catastra- 
da para el próximo ejercicio de 
1955,se confeccionarán de acuerdo 
con las siguientes normas :

I ,• Para determinar la riqueza; 
imputable a cada contribuyente, . 
habfán de tenerse en cuenta las va 
fiaciones consignadas en los res
pectivos Aépndices aprobados por 
el Servicio de Castrato de esta De
legación.

2.“ El Padrón, que deberá ha
cerse por duplicado, consta de los 
.siguientes parlados : A) Resuaien 
y liquidación general del Padrón ; 
B Relación nominal y liquidación 
nes individuales de contribuyen
tes ; C Estado gradual de contri
buyentes ; D) Certificado de Bie
nes del Estado; E) Estado demis- 
trativo de fincas exentes iperpetua- 
mente ; F ) Estado demostrativo 
de fincas exentes temporalmente, 
y G) Relación certificada de pro
pietarios cuya riqueza no exceda 
de 50 pesetas. ,

A RESUEN Y LIQUIDACION
GENERAL DEL PADRON
Este apartado está dividido en 

dos .partes : en la primera se ex
presará la Riqueza Rústica suje
ta a tributación con la debida se
paración de vecinos y forasteros, 
totalizártdose en la columni d¿ 
suma.

Em la segunda se practilcará la 
liquidación general del documento 
cobratorio.

B RELACION NOMINAL Y
LIQUIDACION INDIVIDUA
LES DE CONTRIBUYENTES

Este apartado consta igualmen
te de dos artes: la primera desti
nada a los contribuyentes vecinos 
y la segunda destinada a los foras
teros. V

'Amlljas se relacionarán por ri
guroso orden alfabético de prime
ros peJlidos, sin que se puedana j 

’ agrupar los forasteros y por loca- 
Edades de residencia y totalizán
dose por separado cada una de di
chas partes (vecinos y forasteros g _ 
oerrápdose con un resumen que 
comprenda el totel de las dos. El 
résbltado del resumen habrá de 
coincidir, tentó en riqueza impo
nible como en contribución con las 
cifras que se consignan en el apar
tado A). 1

Ua riqueza rústica de cada con- 1 
tribuyenite se consignará en la co
lumina primera ; ©n la siguiente la 
cuota del Tesoro ; los Seguros So
ciales en la columna de su epígra
fe respectivo, y en la columna de 
Total contribución, la suma de 
ambas. A continuación y en las 
coliimnas respectivas .se fradciona- 
rá la contribución de acuerdo con 
la siguiente escala : si la contribu
ción no excede de ¡resetas^se 
consignará en la columna de AÑO 
si exi^e de 50’(X) y no rebasa las 
lœ’oo pesetas, en la de SEME- 
TRE, y si excede de 100’00 pese
tas e nía TRIMESTRE.

Esta parte del documento se ce
rrará con la diligencia de lialxer 
estado expuesto al público el Pív- 
drón durante'el plazo reglamenta
rio y que se han unido al mismo 
las reclamaciones presentadas ,0 
en su caso, de no haber formulado 
ninguna.
ESTADO GRADUAL DiE CON 

TRIBUYEINTES
s Este estado se confeccionará 
con sumo cuidado, teniendo en 
cuenta que sus totales deben coin
cidir, tanto en el número de con
tribuyentes como en el de su ri
queza, con las cifras consignadas 
en Jos restantes apartados del Pa
drón .
{D CERTIFICACION DiE BIE

NES DEL ESTADO -
En esta certificación se exprc- 

síirán las fincas que posea el Es
tado en cada término municipal, 
expresándose la procedencia, y de
biendo ser firmada 'por el señor 
Alcalde. Si fuese negativa se con
signará este extremo en la certifi
cación.

Las fincas propiedad del Estado 
no deben ser objeto de liquidaciión 
por ha-ber sido declaradas exentas 
por la-Ley de 20 de diciembre de 
1952-

E ESTAIX) . DEMOSTRATI- 
E FINCAS EXENTAS PER 

PETUAMENTE
Se comprenderán todas aquel la.s 

fincas que gocen de exención per- 
peetua, bien sean propiedad del 
Estado, de la Provincia o del Mu
nicipio, incluso las de estos últi
mos a las que se les haya concedi
do la exención al amiparo del artíru 
lo 218 del Decreto de OrdtMiacióo 
provisiooal de las líaciendá.s lo
cales.

F ESTADO DEMOSTRATAT) 
DE FINCAS EXDNI'AS TEM

PORALMENTE
vSe recogerán en este estado la.s 

que gocen de exención temporal 
cualquiera que sea el tiempo que 
disfruten de exención, totalizándo
se la riqueza exenta.

G RELACION CERTIFICADA
(DE PROPIETARIOS CUYA 
RIQUEZA NO EXCEDA DE 

50 PESETAS

tF,oa- TZ etasN pes hmrdaoa 
En esta relación figurarán los 

propietarios del término municipal 
que por no poseer riqueza superior 
a 50 pesetas gacen de exención en 
virtud de la dispuesto en la Ley 
de 23 de diciembre de 1948. Se re
lacionará por orden alfabético de 
primeros apellidos. Icon nuemera- 
ción propia e independiente de la 
del Padrón, y vendrá totalizíida la 
riqueza.

4.* Aquellos Ayuntamientos que 
hayan optado por encomendar a 
esta Delegación de Hacienda la 
administración v cobranza del Ar
bitrio municipiL sombre la Riqueza 
Rústica, remitirán los Padrone.s 
y lista independientes para el Ar
bitrio, a1 iguel que en el ejercicio 
en curso, observando para el cuar
teo de. ar^iiél Jas misma? normas, 
o sea, recibios del Mismo signo 
anual, semestral o trimestraJ, de 
acuerdo con la cuantía de la Con
tribución del Estado v no del .Ar
bitrio cuarteadó. La.s finca.s de los 

I Avuntamientos que figuren suje- 
I tas a tributación del Estado, de

ben ser eliminada.s del Padrón del 
Arbitrio, justificando la elimina
ción con certificación exf^ida por 
el Sr. Secretario v visida j^r el 
Sr. Alcalde del asiento eliminado 
v que se unirá al Padrón del .Ar
bitrio.

5*- Según preceptúa la Orden 
ministerial de 19 (íe enero de 
1953, el Padrón deberá estar ter
minado el día 15 de octubre pró
ximo, en cuva fecha quedará ex
puesto al público por término de 
8 dfar hábiles, para 'que puedan 
ser examinados por los contri
buyentes los que podrán presen
tar dentro de dicho período las 
reclamacionee que estimen per
tinentes, que serán informadas 
inmediatamente por las Tuntas 
Periciales y remitidas en unión 
del Padrón y su copia, acompa
ñados del apéndice 'de variacio
nes aprobados por el Servicio de 
Catastro a esta Administración 
de Propiedades antes del día 25 
de octubre próximo.

Los Ayuntamientos que no 
realicen la confección de los Pa
drones en el tiempo y forma in
dicados a satisfación de esta Ad
ministración, incurrirán en las 
sanciones y responsabilidades 
Reglamentarias

Espera esta Administración 
del celo de los Ayutamientos y 
Juntas Periciales y muy especial 
mente de los Sr Secretarios de 
as mismas cumplan fielmente 

las obligaciones 'que les incum
ben con arreglo a estas normas 
y plazos.

Logroño 1 de septiembre de 
1954.
El Administrador de Propieda

des y C. T.
E: Eduat do Laleona Sasn

V®- B°-
El Delegado de Hacienda

E: Javier Dia£¡o

Ayuntamiento de 
Logroño

EDICTO
1406

Habiendo sido aprobadas por 
el Pleno de la Corporación algu
nas modificaciones en las Orde
nanzas fiscales para el ejercicio 
de 1955, quedan expuestas al pú
blico, por quince días hábiles, 
en la Intervénción de este Ayun
tamiento, a efectos de reclama
ciones.

Las Ordenanzas modificadas, 
son las siguientes:

N.'’2.—Servicios municipali- 
zados de aguas.

N.o 3—Instalación de aguas.
N.o 15.—Vigilancia de estable

cimientos que la reqúieran espe
cial por razones tributarias.

N o 19.—Derechos y tasas por 
inspección y reconocimiento sa
nitario de pescados, leche y 
otros mantenimientos destinados 
al abastecimiento público.

Kfo 37.—Plaza de abastos,
N» 45.—Casetas de feria y ba

rracas de espectáculos.
N® 43.—Rodaje o arrastre de 

cualquier vehículos, excepto los 
de motor.

N* 47.—Venta de artículos y 
ejercicio de profesiones en am
bulancia. , ,

N® 61.—Consumos de bebidas 
espirituosas y alcoholes; carnes 
volatería y caza menor; pesca
dos y mariscos finos.

Lo que se publica en cumpli
miento del artículo 694 de la Ley 
de Régimen local.

Logroño 17 septiembre de 
1954.

-El Alcalde
■ 1372 ,

CONCURSO-SUBASTA
1947

Obtenidas las autorizaciones 
nesarias y por acuerdos munici
pales debidamente adoptados, 
según testimonios obrantes en 
el expediente oportuno, sale a 
póblico Concurso-subasta la ad
judicación y ejecución de las 
ob’*as de construcción de se
tenta y tres viviendas protegi- 

! das denominadas «Grupo Te
nu nte General Joaquín Gonzá- 

. lez Gallarza».
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El tipo o precio que servirá de 
base, a la'baja. para este Con
curso subasta, es el de 
4.577.376‘G2 pesetas.

Los correspondientes pliegos 
de condiciones técnicas y econó
micas, Memorias Proyectos, 
planos y demás elementos se ha
llarán de manifiesto en el Nego
ciado de Subastas de la Secreta
ría Municiapl durante las horas 
de oficina, todos los días labora
bles, hasta la fecha de la licita
ción.

Los licitadores constituirán 
con anierioridad a la presenta
ción de pliegos, un de pósito 
provisional importante la suma 
de pesetas 75.000‘00 que consig
narán en metálico o en valores 
(computados conforme determi
nan las disposiciones legales en 
vigor) en la Delegación de Ha
cienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional 
de la Vivienda a disposición del 
mismo y de Excmo. Ayunta
miento.

El rematante quedará obliga
do a elevar su depósito provisional 
hasta la-suma de 147.320'00 pe
setas en calidad de fianza difini- 
tiva, en la forma, modo y condi
ción indicadas para aquél y 
dentro de los diez días hábiles, 
inmediatamente siguientes al de 
la fecha en que se comunique la 
adjudicación definitiva de la 
obra. En el caso de que la adju
dicación se hiciere con baja que 
exceda del diez por ciento del 
tipo de licitación, constituirá 
una garantía complementaria 
consistente en la tercera parte 
de la diferencia entre el importe 
del diez por ciento y la baja 
ofrecida.

En caso de amortización total 
o parcial de los valores que 
constituyan la fianza, el adjudi
catario las repondrá obligatoria
mente en la cuantía necesaria 
para garantir la obligación con
traída .

Las obras deberán ser ejecu
tadas totalmente en el plazo má
ximo de dos años a contar de la 
fecha en que haya constituido la 
fianza definitiva.

El pago del remate está debi
damente contraído en las opor
tunas partidas de los Presupues
tos municipales en vigor y se 
abonara por él Ayuntamiento, 
previos los descuentos legales 
de timbre del Estado y Munici
pal, como sigue: contra certifi
cación expedida por el Sr. Ar
quitecto municipal Director de 
la obra y aprobada por la Comi 
sión Municipal Permanente.

Podrán tomar parte en este 
Concurso-subasta todos los Con
tratistas que reunan todas las 
condiciones siguientes:

Las personas naturales o jurí
dicas nacionales y extranjeras 
que se haken en plena posesión 
de su capacidad ’jurídica v 
de obrar y no e'^tén comprendi
dos ^en ninguno de los casos 
de excepción por el Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales, en sus artículos 
4® y 5® y acrediten mediante la 
oportuna certificación, que se 
iricluirá en el sobre de «Referen
cias», haber realizado al menos 
una obra para el Estado, Provin
cia o Municipio de importancia 
análoga a la que se trata y cuyo 
presupuesto de contrata no hu
biese sido inferior a 4.500.000'00 
pesetas.

Los licitadores presentarán 
sus proposiciones y documentos 
que las acompañen en sobres ce
rrados. que podrán ser lacrados, 
pero los 'pliegos habrán de 
ser dos, y ambos se titularán: 
^Proposición para tomar parte 

en el concurso-subasta de ejecu
ción de las obras de construc
ción de setenta y tres viviendas 
protegidas denominadas Gru
po Teniente General /oaquin 
Gonsdles Gallarsay> en la Ciu
dad de Logroño»

El sobre que encierre el pri
mer pliego se subtitulará: «Re
ferencias», e incluirá una Memo
ria firmada por el proponente, 
expresiva de las circunstancias 
exidas en la’ condición primera 
de este Pliego, así como de los 
siguientes extremos:

a) Referencias técnicas eco
nómicas.

b) Detalle de las obras reali
zadas con anterioridad, especial
mente de las de carácter público 
(Estado. Provincia o Municipio). 
Se acompañarán certificaciones 
de los Organismos correspond 
dientes relativas al cumplimien
to del contrato por parte del lici- 
tador.

c) Elementos de trabajo de 
que dispone.

d) Cuantas otras circunstan
cias y méritos se estime conve
niente alegar.

Todos los méritos y circuns
tancias serán justificados me
diante los oportunos documentos 
acreditativos.

Asimismo se incluirá en este 
Pliego los documentos siguien
tes:

a) Si el licitador concurre en 
nombre de tercera persona o 
Entidad, copia del Poder notarial 
en qué se acredite, debidamente 
bastanteado.

b) Declaración en la que el 
licitdador afirme, bajo su respon
sabilidad, no hallarse compren
dido en ningúnc de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad 
señalados por los artículos 4®. y 
5®. del Reglamento vigente de 
Contratación de las Corporacio
nes Locales,'aprobado por De
creto de 9 de enero de 1953 (B.O. 
del Estado del 13 de febrero)

El sobre que encierre el se
gundo pliego s e subtitulará: 
«Oferta económica» e incluirá la 
proposición ajustada en un todo 
al siguiente.

D. vecino de 
provincia de que vive en 

calle de n®. 
bien enterado de los Pliegos de 
condiciones económicas, parti
culares y jurídicas y facultativas 
aprobadas por el Ayuntamiento 
de Logroño para la contratación 
y ejecución de las obras de cons
trucción de setenta y tres vivien
das protegida.s denominadas 
«Grupo Teniente General Joa
quín González Gallarza», acepta 
aquellas y se compromete a eje
cutar aquellas éstas con arreglo 
a los documentos técnicos que 
obran en el expediente respecti
vo, en la cantidad de pe
setas céntimos (se con
signará la cantidad en cifras y 
letras), adquiriendo este com- 
ppmiso en nombre (pro
pio o de la persona o Entidad 
cuyo nombre exacto se estam
pará . )

Logroño; de de 195 
(Firma y rúbrica del proponente)

Esta proposición se reintegra
rá con un timbre del Estado de 
4‘75 pesetas v otro del Ayunta
miento de 3,00 pesetas.
“Los pliegos que contengan pro
posiciones se presentarán única
mente en la Secretaría Munici
pal-Sección Subastas—, a las 
horas de diez a doce, hastá el 
día 29 de Septiembre actual, en 
cuya fecha expirará el plazo ha
bilitado al efecto.

Por separado de las proposi
ciones, es decir, sin incluir en 
los sobres que contengan aqué

llas, deberán presentarse al 
mismo tiempo que los pliegos, 
el resguardo que acredite haber 
constituido el depósito provisio
nal preciso para optar a este con
curso subasta, el cual quedará 
depositado en el Ayuntamiento.

Entregadas y admitidas las 
plicas, no podrá el licitador reti- 
tirarlas, pero sí presentar otras 
dentro del plazo y con arreglo 
a estas condiciones, sin acompa
ñar nuevo resguardo de garantía 
provisional.

La omisión de alguno de los 
documentos precisos conforme a 
las condiciones precedentes, o 
de los requisitos exigidos para 
cada uno de ellos, determinará 
por sí solas la exclusión del 
Pliego correspondiente al que de 
ningún modo podrá serle adjudi
cado el concurso-subasta, sin 
que contra ello quepa recurso 
alguno.

Los poderes y documentos 
acreditativos de personalidad se 
acompañarán al pliego de «Re
ferencias», bastanteado, a costa 
del licitador, por el Secretario 
delaExcma. Corporación Mu
nicipal de Logroño.

La apertura de pliegos será 
pública y se celebrará en la for
ma que se indica a continuación( 
a la hora de las doce del día há
bil inmediatamente siguiente a 
la fecha en que expi re el pla
zo indicado para la presestación 
de proposiciones y tendrá lugar 
en la Sala Capitular ante la Me
sa presidida por el limo. Sr. Al
calde Presidente o Concejal en 
quien delegue e integrada, ade
más, por el Sr. Arquitecto, Sub
delegado del Instituto Nacional 
de la Vivienda y el Sr. Secreta
rio de la Corporación que dará 
fé del acto, en uso de la facultad 
otorgada por el Artículo 33 del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

La licitación constará de dos 
periodos En el primero se limi
tará al examen de los Pliegos de 
«Referencias» y se dará por ter
minado el acto con la apertura 
de los misrnos y se pasará el ex
pediente a informe de los Servi
cios técnicos de la Corporación, 
que versará exclusivamente acer 
ca de las cualidades y circuns
tancias de los recurrentes res
pecto de las condiciones exigidas 
por la convocatoria, siendo remi 
tida copia del mismo al Itlmo. 
Sr. Director del Instituto Nacio
nal de la Vivienda a efectos de 
su aprobación. Obtenida ésta y 
visto tal 'informe, el Excmo. 
Ayuntamiento seleccionará los 
que deban ser admitidos a la se
gunda parte de la licitación y-los 
que hayan de quedar eliminados.

El rebultado se anunciará den
tro del plazo de diez días en los 
B. O, del Estado v de la Provin
cia, y se indicará la fecha y ho
ra de apertura de los segundos 
pliegos, que habrá de efectuar
se en el curso de los veinte días 
hábiles siguientes, para cuvo ac
to se entenderán citados todos 
licitadores.

El segundo período de la lici
tación será público y se celebra
rá a la hora y día señalados y 
tendrá lugar en la k’ala Capitu
lar y ante la Mesa indicada en la 
condición decimocuarta del Plie
go de condiciones, y el acto de 
apertura de los pliegos de la 
«Oferta económica» se iniciará 
con la destrucción de los que hu
biesen sido eliminados.

El adjudicatario abonará al 
Ayuntamiento los gastos de 
anuncios originados por este ex
pediente. Dicha cantidad le será 
descontada de las que haya de 
percibir por razón de esta con

trata. Igualmente abonará tam
bién la totalidad de los gastos dé 
honorarios y suplementos de to
da clase que ocasione este con
curso-subasta y la formalización 
del contrato derivado del mismo.

A los efectos prevenidos en los 
artículos 312 de la Ley de Régi
men Local y 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se hace constar 
que durante el plazo señalado ai 
efecto no se ha formulado pro
testa ni reclamación alguna con
tra el indicado Concuso-subasta, 
ni pliegos de condiciones.

Logroño, 28 de agosto de 1954.
El Alcalde-Presidente,

Ayuniamiénto^ de Sanin Do
mingo de la Calzada

EDICTO 
' 1302

Acordada por este Excmo. 
Ayuntamiento la imposición de 
las exacciones que han de com
prenderse en el Presupuesto or
dinario para el próximo ejercicio 
de 1955, y formadas o prorroga
das las Ordenanzas fiscales co
rrespondientes, quedan expues
tos al público en esta Interven
ción municipal los expresados 
documentos por término de quin
ce días habiles siguientes al de 
la inserción de este edicto en el 
B. O. de la provincia, a fin de 
que durante dicho plazo puedan 
ser examinados, y presentar en 
esta Intervención, y para ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia, las reclamaciones que 
se estimen pertinentes, según*es- 
tablecen los artículos 694 y 695 
de la Ley de Régimen Local de 
16 de diciembre de 1950.

.Santo Domingo de la Calzada, 
30 de agosto de 1954.

El Alcalde,

1326

Administración de
Justicia

1302
Anife este Tribunal Provincial de 

lo Contenicioso Administrativo se 
ha presentado escrito por el Pro
curador Sr. Cacho Ay uso de fecha 
25 de los corrientes interponiendó 
recurso sobre nulidad del acuerdo 
del TribumaJ Provincial 'Económi
co-Administrativo :por el que se 
denegió a /D. Valerio Ciria I^pez 
la exención del impuesto'de Uti
lidades de sus haberes pasivos.

Y habiendo tenido por interpue.s 
tf) dicho recurso en providencia 
del día de hoy, Se ha acordadi por 
este Tribunal la publicación del 
presente anuncio en el B. O. de 
esta provincia para general cono- 
miento y en especial de aqu í los que 
quieran coadyuvar en él a la Ad
ministración.
T.ogroño, 28 de agosto de 1954.

El Presidente del Tribunal
1373

Imp. Provincial
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